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En atención a los memoriales que anteceden, no es de recibo la 

constancia de notificación personal al demandado, deberá atenerse a lo 

señalo por auto del 30 de septiembre de 2020. Igualmente, teniendo en 

cuenta que señala el cambio de dirección de correo electrónico del 

demandado, previo a acceder a la misma, deberá allegar las evidencias 

correspondientes que soporten la forma cómo obtuvo la dirección 

informada, de conformidad con el inciso segundo del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  
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